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Mecanismos de auditoría

Los mecanismos de auditoría del FMI comprenden una 
firma de auditoría externa, una función de auditoría interna 
y un Comité de Auditoría Externa independiente que, en el 
marco de los Estatutos del FMI, ejerce la supervisión general 
de la auditoría anual.

Comité de Auditoría Externa
Los tres miembros del Comité de Auditoría Externa son 
seleccionados por el Directorio Ejecutivo y nombrados por 
el Director Gerente. Sus miembros permanecen en el cargo 
tres años, en forma escalonada, y son independientes del 
FMI. Los miembros del Comité son ciudadanos de diferentes 
países miembros, y deben poseer la pericia y la formación 
necesarias para supervisar la realización de la auditoría 
anual. Por lo general, quienes ocupan estos cargos tienen 
gran experiencia en contabilidad pública internacional, el 
sector público o el mundo académico. 

El Comité de Auditoría Externa designa a uno de sus miem-
bros como Presidente, establece sus propios procedimientos 
y goza de independencia de la Gerencia del FMI a efectos 
de la supervisión de la auditoría anual. Se reúne todos los 
años en Washington, normalmente en enero o febrero para 
supervisar la planificación de la auditoría anual, en junio 
después de concluida la auditoría, y en julio para informar al 

Directorio Ejecutivo. El personal técnico del FMI 
y los auditores externos realizan consultas con 
los miembros del Comité de Auditoría Externa 
durante todo el año. Los miembros del Comité 
en 2015 fueron Gonzalo Ramos (presidente), 
Secretario General del Consejo Internacional de 
Supervisión Pública; Daniel Loreto, contador pú-
blico y Jefe de Contabilidad del Banco de Botswana, 
y Mary Barth, profesora de contabilidad de la 
Universidad de Standford.

Firma de Auditoría Externa
La responsabilidad de realizar la auditoría externa 
anual del FMI y de emitir una opinión sobre los 
estados financieros del FMI, incluidos las cuentas 
administradas en virtud del Artículo V, Sec-
ción 2 b) del Convenio Constitutivo y el Plan de 

Jubilación del Personal, compete a la empresa de auditoría 
externa, que es seleccionada por el Directorio Ejecutivo en 
consulta con el Comité de Auditoría Externa y designada 
formalmente por el Director Gerente. Al concluir la auditoría 
anual, el Comité de Auditoría Externa informa al Directorio 
Ejecutivo sobre los resultados de la auditoría y remite el 
informe preparado por la firma de auditoría externa, por in-
termedio del Director Gerente y el Directorio Ejecutivo, para 
su consideración por la Junta de Gobernadores. 

La firma de auditoría externa es designada por un tér-
mino de cinco años, que puede ser renovado otros cinco 
años como máximo. En noviembre de 2014 se nombró a 
PricewaterhouseCoopers (PwC) como empresa de audito-
ría externa del FMI, siguiendo la rotación obligatoria con la 
firma Deloitte & Touche LLP después de 10 años. La firma 
de auditoría externa puede prestar ciertos servicios de con-
sultoría, con sujeción a una lista de servicios prohibidos y a 
salvaguardias sólidas que protejan la independencia de la 
firma de auditoría. Estas salvaguardias implican la interven-
ción del Comité de Auditoría Externa del FMI y, en el caso 
de honorarios de consultoría que sobrepasen determinado 
límite, del Directorio Ejecutivo.

Oficina de Auditoría e Inspección Internas
La función de auditoría interna del FMI la ejerce la Oficina 
de Auditoría e Inspección Internas (OAII), que realiza exáme-

Cuadro 3.3  
Atrasos frente al FMI de países con obligaciones en mora de 
seis meses o más y por tipo, al 30 de abril de 2015 
(Millones de DEG)

Total

Departamento 
General 
(incluido 
el Servicio 
de Ajuste 
Estructural)

Fondo 
Fiduciario

Fondo 
Fiduciario 
para el 
Crecimiento 
y la Lucha 
contra la 
Pobreza

Somalia 235,7 227,4 8,3     

Sudán 975,2 893,1 82,1     

Zimbabwe 79,9        79,9

Total 1.290,8 1.120,5 90,4 79,9

Fuente: Departamento Financiero del FMI.




